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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000083-01 Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla 
y León por el Procurador D. Alejandro Valderas Alonso, relativa a 
trámites pendientes para el inicio de las obras de la nave de frío de 
Benavente.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 9 de diciembre de 2011, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta Oral en Pleno, POP/000083, formulada a la Junta de Castilla y 
León por el Procurador D. Alejandro Valderas Alonso, relativa a trámites pendientes para el inicio 
de las obras de la nave de frío de Benavente.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de diciembre de 2011.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Alejandro Valderas Alonso, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 157 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Junta de 
Castilla y León, para su contestación oral ante el Pleno.

ANTECEDENTES:

La Asociación CYLOG tiene entre sus miembros al Parque Logístico de 
Benavente.

En 2009 (BOCYL 27-III-2009 y 14-IX-2009) la sociedad pública PROVILSA 
contrató la consultoría y asistencia técnica para la redacción del estudio de viabilidad y 
anteproyecto de una nave de frío para el Parque Logístico de Benavente.
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En el presupuesto de la Junta para 2010, constaba una partida de 37 millones de € 
para los proyectos CYLOG. Al no realizarse, se repitió en el presupuesto 2011 donde 
PROVILSA aparece con 36.360.000 € dedicados a los “enclaves CYLOG”, y participando 
el enclave de Benavente en tres de sus apartados (tomo 15, pp. 86, 99, 102, 109):

- “asistencia técnica” para la redacción del “Plan Regional” (Palencia) y del 
“Proyecto Benavente” (entendemos que se refiere al “proyecto de obra”) con un 
coste total de 2.422.203 €, de los se ejecutarían 947.214 € dentro del año

- “Infraestructuras. Enclave, Benavente” con un total de 4.360.000 € para 2011 
(suponemos que es el presupuesto de ejecución de la nave de frío)

- “participación accionarial (de PROVILSA) en enclaves CYLOG”, 22 millones de €

En el BOCYL de 9-XI-2011 se publicó el Acuerdo 219/2011 de la Junta concediendo 
un aval a PROVILSA, para suscribir un contrato de préstamo por 36.250.000 €, para 
“finalización de las inversiones en enclaves CYLOG”. Aquí se indica que las operaciones 
financieras se han de iniciar antes del 1-I-2012, y “previamente a la formalización de cada 
una de las operaciones de participación en capital y/o préstamo, se deberá informar a la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos de los pactos alcanzados entre PROVILSA 
y CADA UNO DE LOS ENCLAVES, así como del correspondiente PLAN DE NEGOCIO 
ACTUALIZADO”.

Recientemente (“La Opinión de Zamora” 10-XI-2011) el Consejero de Fomento ha 
declarado que la nave de frío de Benavente es un proyecto viable y que se encuentra en 
su recta final para su ejecución.

PREGUNTA:

¿Cuáles son los trámites pendientes, hasta llegar a iniciarse las obras de la 
nave de frío de Benavente, y en qué periodo de tiempo espera tenerlos resueltos?

Valladolid, 4 de diciembre de 2011.

El Procurador
Fdo.: Alejandro Valderas Alonso


		2011-12-13T09:59:56+0100
	Cortes de Castilla y León




